RES. 3867/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007139, Ent. N° 5521/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio marco  a  celebrar con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL);
RESULTANDO: 1) que la Administración actuante remite proyecto de convenio marco de cooperación técnica a celebrarse con  la CEPAL, que tiene por objeto establecer el marco general de cooperación en el cual se trabajará en conjunto temáticas vinculadas a la Agenda 2030 y el desarrollo sostenible, la planificación para el desarrollo, la planificación participativa y el desarrollo territorial;
2) que en tal sentido, se establece que las partes colaboraran de manera conjunta para coordinar las acciones establecidas en el convenio; en particular, se comprometen a explorar concretamente el trabajo colaborativo en las siguientes áreas temáticas: a) formación de capacidades, b) conferencias y seminarios, c) estudios e investigaciones y d) asesorías y acompañamientos técnicos;
                                    3) que el convenio remitido no implica intercambio de recursos entre las partes y que, en caso de que se obtengan contribuciones de fondos para que la CEPAL realice actividades, se formalizará un acta complementaria, conteniendo entre otros el detalle de los fondos asignados y el cronograma de pagos. Dichos fondos serán administrados de conformidad con las normas y los reglamentos administrativos, financieros, de personal y de auditoria, establecidos por la Organización de las Naciones Unidas para este tipo de operaciones;
                                        4) que se acuerda que la propiedad intelectual de todos los productos analíticos y de conocimiento que se generen al amparo del convenio, será compartida por las partes;
                                       5) que se pacta el inicio de la entrada en vigencia del convenio a partir de la última firma del mismo, y que se extenderá hasta el 28 de febrero de 2020;
                                       6) que se agrega proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se aprueba el convenio marco de cooperación técnica referido ut supra, y se autoriza al Director de la OPP a suscribir el mismo, otorgándosele la potestad de actuar en todos los actos relacionados con la ejecución del mismo;
CONSIDERANDO: 1) que la CEPAL es una de las cinco comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas, que tiene como objetivo contribuir al desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe, coordinando las acciones encaminadas a su promoción y reforzando las relaciones económicas de los países entre sí y con las demás naciones del mundo;
                                         2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte, según lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986; 
                                        3) que es cometido sustancial de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la coordinación de las actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, actuando en la negociación y concreción de convenios, de acuerdo con lo previsto por el Decreto 91/997 del 13 de marzo de 1997;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
[bookmark: _GoBack]EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio marco remitido a suscribir con la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas;
2) Téngase presente que los eventuales gastos que se deriven del  convenio remitido, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según el monto y/o naturaleza de los mismos;
3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República; y
4) Devolver los antecedentes. 
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